
CONSTANCIA SECRETARIAL: 08 de febrero de 2022. En la fecha pasa 

a despacho del señor Juez para resolver escrito allegado por la apoderada 

de la parte demandada en donde solicita se aplace la audiencia que estaba 

programada para el día 9 de febrero de 2022, en consideración a que la 

señora ADRIANA ORREGO se encuentra en mal estado de salud y aporta 

constancia médica.    Para resolver. 

 

 

     MAJILL GIRALDO SANTA  
               SECRETARIO         

                                       Rad. 2021-00123 
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

  

Manizales, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

   La apoderada judicial de la parte demandada en este proceso 

de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA,  señora  ADRIANA ORREGO, 

allega escrito en donde solicita se aplace la audiencia que estaba programada 

para el día 9 de febrero de 2022, en consideración a que la señora ADRIANA 

ORREGO se encuentra en mal estado de salud y aporta constancia médica; 

por ser esta solicitud viable y procedente dado que la demandante debe 

asistir personalmente a absolver interrogatorio de parte, se accederá a la 

misma, en consecuencia se suspende la audiencia que estaba fijada para la 

fecha antes mencionada.    

 

   De otro lado, y una vez analizada nuevamente la demanda se 

observa que el despacho omitió vincular al presente proceso a la progenitora 

y representante legal de la menor ARIANMI NAHOMY FLÓREZ REYES, señora 

MERLY KATHERINE REYES PARADA, razón por la cual se requiere al 

apoderado de la parte demandante señor PEDRO DANILO FLORES 

CARREÑO, para que proceda a notificarle la demanda a la citada señora 



REYES PARADA y para el efecto deberá enviarle copia de la demanda y del 

auto admisorio a través de su correo electrónico o en su defecto a su 

dirección física para que se pronuncia al respecto.  Lo anterior de 

conformidad al Decreto 806 de 2020.  Una vez repose en el expediente la 

constancia de la notificación a la vinculada y se corra el traslado de la misma, 

se procederá a fijar una nueva fecha para la audiencia que fuera suspendida.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

                        PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

Lvcg  
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